
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2018-00280 

PROCESO:  SUCESION 

CAUSANTE:   ROBERTO SIERRA RODAS 

 

Se agrega y pone en conocimiento de las partes, el DICTAMEN PERICIAL rendido por 

la PERITO CONTABLE EVELYN MARIANA CÁRDENAS MARTINEZ a través del cual 

liquida el crédito producto de la obligación alimentaria a cargo del causante y a favor 

del menor Miguel Ángel; también el DICTAMEN PERICIAL rendido por el PERITO 

GRAFOLÓGO EDUARW ANDRÉS SOTO VÁSQUEZ servidor de la Policía Judicial, los 

cuales permanecerán a disposición de las partes de conformidad con el articulo 231 del 

C.G.P. 

Ahora, para garantizar que las partes conozcan su contenido, de conformidad con el 

parágrafo 1 del articulo 2 y articulo 4 del Decreto 806 de 2020, se adoptara como medida 

para la protección del debido proceso, publicidad y derecho de contradicción, el envío 

del dictamen al correo electrónico de los interesados y sus apoderados.  

Razón por la cual, SE ORDENA por secretaría, remitir los dictámenes periciales a la 

dirección de notificaciones electrónicas registradas para tal efecto por las partes.  

Ejecutoriada esta providencia, éntrese el proceso a despacho para continuar con el 

trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB.  
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